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Resolucion: N°10 de 20 de septiembre de 2024
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Técnico de Salud Publica del Ministerio de Salud en virtud del articulo 108
del Cédigo Sanitario, Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947, tiene por misién principal
supervigilar y aprobar la revalidacién hecha por la Universidad de Panama de los titulos
profesionales de su incumbencia, como también tiene que realizar el control de la practica
de las profesiones médica y afines.

Que el Colegio Nacional de Laboratoristas Clinicos de Panama (CONALAC), a través de su
presidente, ha solicitado la correccién de las resoluciones aprobadas por el Consejo
Técnico de Salud Puablica referente a las aprobaciones de especialidades de Laboratorio
Clinico, especificamente Biologia Molecular que fue aprobada en la Resolucién No. 05 de
29 de octubre de 2010 y no fue incluida en la Resolucién No. 03 de 22 de marzo de 2023;
la Maestria en Bioética, aprobada en la Resolucién No.02 de 26 de julio de 2021 y no fue
incluida en la Resolucién No. 03 de 22 de marzo de 2023.

Que, revisada la peticién, el pleno del Consejo Técnico de Salud Publica, aprobd en la
reunion ordinaria No. 22 de 29 de noviembre de 2023, emitir la opinién de Asesoria Legal,
mediante informe de la Resolucién No. 03 de 22 de marzo de 2023, para el reconocimiento
de las especialidades en el area de la profesion de Laboratorista Clinico o Tecnélogo
Médico, especificamente el Doctorado en Biologia Molecular.

Que el Colegio Nacional de Laboratoristas Clinicos de Panama (CONALAC), a través de su
presidente, solicit6 la evaluacion de unas especialidades, una vez revisadas en la Reunion
Ordinaria No. 3 de 7 de febrero de 2024, el pleno del Consejo Técnico de Salud Publica
aprobd agregar: la Maestria en Bioquimica Clinica e Inmunologia, Maestria en Atencién
Primaria de Salud, Maestria en Investigacion e Inmunologia, el Doctorado en Biociencias y
Biotecnologia y el Doctorado en Ciencia de Fisiopatologia Experimental.

Que el Colegio Nacional de Laboratoristas Clinicos de Panama (CONALAC), a través de su
presidente, solicité la evaluacién del Doctorado en Biologia Fundamental y de Sistema, en
la Reunién Ordinaria No. 2 de 31 de enero de 2024, aprobé una comisién para la revision
del expediente y en la Reunién‘Ordinaria No.5 de 13 de marzo de 2024, luego de entregado
el informe, la recomendacién es agregar el Doctorado de Biologia Fundamental y de
Sistema, la lista de programas concernientes a Laboratorio Clinico.

Que el Colegio Nacional de Laboratoristas Clinicos de Panama (CONALAC), a través de su
presidente, solicitd la correccion de la Maestria en Citotecnologia a Postgrado de
Citotecnologia, ya que por error estaba en la clasificacién de maestria. En la Reunién
Ordinaria No.11 de 12 de junio de 2024, el pleno del Consejo Técnico de Salud Publica
aprobé la correccién y que se incluya en la nueva resolucién el Postgrado de Citotecnologia.

Que, en mérito de lo expuesto, se

+ RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolucién No. 03 de 22 de marzo de 2023
para el reconocimiento de las especialidades en el area de la profesion de
Laboratorista Clinico o Tecndlogo Médico, a fin de incluir: como especialidades de la
profesién de Laboratorista Clinico o Tecnélogo Médico, los siguientes Postgrados,
Maestrias y Doctorados:

A. Postgrados:
1. Postgrado en Citotecnologia.

B. Maestrias:
1. Maestria en Bioética
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2. Maestria en Bioquimica Clinica e Inmunologia
3. Maestria en Atencién Primaria de Salud
4. Maestria en Investigacion en Inmunologia

C. Doctorados:
1. Doctorado en Biologia Molecular
2. Doctorado en Biociencias y Biotecnologia
3. Doctorado en Fisiopatologia Experimental
4. Doctorado de Biologia Fundamental y de Sistema.

ARTICULO SEGUNDO: Mantener en todas sus demas partes la Resolucién No. 03
de 22 de marzo de 2023.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolucibn empezard a regir a partir de su
promulgacion en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, Ley 74 de 19 de
septiembre de 1978, Ley 8 de 25 de abril de 1983, Decreto 259 de 09 de octubre de 1978.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dr. Manuel A. brano Chang
Viceministro de Salyd y Presidente del
Consejo Técnicd de Salud Pablica

Drd. Reina Roa R.
Directora Gehleral de Salud y Secretaria
del Consejo T€cnico de Salud Publica
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